
PROTOOCOLO DE EVALUACIÓN, PRÓRROGA O SUSPENSIÓN DEL CESE AL 

FUEGO BILATERAL, NACIONALY TEMPORAL 

EI Gobierno de la República de Colombia y cl Ejército de Liberación Nacional - ELN, de 

conformidad con los Acuerdos 10 de 2023 y 23 de 2024. mediante cl prescnte Protocolo 

cstablcccn ios procedimicntos para la evaluación, prórroga o suspensión del Acuerdo del 

CFBNTy sus prolocolos por parte de la Mcsa de Diálogos para la Paz. 

1. Evaluación del CFBNT 

La Mcsa de Diálogos para la Paz cvaluará el cumplimicnto del Acuerdo de CFBNT y sus 
Protocolos. 

EI Mecanismo de Monitorco y Verificación - MMV cntregará a la Mesa de Diálogos para la 
Paz los siguientes informes: 

Infornes bimestrales de gestión. 
Informes periódicos una semana antes del inicio de cada ciclo de diálogoS que se 
adclante durante la vigencia del CFBNT. 
Un informe veinte (20) días antes de finalizar los ciento ochenta (I80) días de 
vigencia del CFBNT con ocasión de su prórroga. 
Informes cxtraordinarios cuando sean solicitados por la Mesa. 

i.os discnsos por parte de los componentes cn cl Mecanismo de Monitoreo y Verificación 
serán incorporados en los informes, balances y recomcndaciones, y puestos en 
conocimicnto de la Mesa dc Diálogos para la Paz. 

Dichos informes incluirán balances y recomendaciones quc serán considerados para la cvaluación de la Mesa de Diálogos para la Paz. con cl propósito de adoptar acucrdos de 
ajustes, prórroga o suspensión del CFBNT. 

2. Prórroga 

El Acuerdo del CFBNT será prorrogable por la Mesa de Diálogos para la Paz, previa evaluación realizada por ésta, con base en los informes, balances y recomendaciones prescntados por el MMV. 

3. Suspensión 

La Mesa de Diálogos para la Paz. como única instancia que acucrda y decide sobre cl Acuerdo de CFBNT y sus Protocolos, con basc en los intormes, balances y recomcndaciones del MMV, podrá adoptar decisiones de continuidad o suSpensión del CFBNT. 

La lHabana, República de Cuba, 5 de febrero e 2024. 
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So 
Firman, 

Delegación del Gobierno de la 
República de Colombia, 

Vera Grabe Loewenherz 

Jefa de Delegación del Gobierno 

Iván Cepeda Cástro 

Rosmery QuËntero Castro 

Rodrigo Botero García 

áclaida Jinéner Cortésy 

ilorafidGurrer 

Delegación del Ejéreito de Libcración 
Nacional, 

Pablo Beltrán 

Jefe de Delegación del ELN 

Aureliano Carbonell 

Bernardo Téllez 

Manuel Gustavo Martínez 

María Consuclo Tapias 

Camilo Ariza 
drea 
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So Orlando Romero 

Nigoria Rentería 

Cas 
Carlos Rosero 

Daya4a Paola Urzola 

JoscFél<x Lafaurie 

Como Observador de las Fuerzas 
Militares: 

Barreto 

Mauricio Iguarán 

Moel kle 
Manucl Aponte 

Fabián Sepúlveda 

Simón Pabón 

Sae!balus Samucl Galvis 

Ernesto Alzate 

Como Consejero: 

Ae 

Nicolás Rodrigucz 
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Observador de la Policía Como 

Nacional: 

wiiamOswald6 Oswaldo Rincón Bg. 
Zambrano 

Eugenio Martíncz Enriquez 
República de Cuba 

Como testigos y depositarios 
Países Garantes 

Christian Vagás 
República Federativa de Brasil 

JonlOtto Bredholt 
Reino de Noruega 

Carlos G. RuizMassicu 

Claudia Helietta González, Hernández 
Estados Unidos Mexicanos 

Representante Especial del Secretario 

General de las Naciones Unidas en 

Colopoi 

Gral, Carlos Mayáne Mendoza 
Reptblica Boliváriana de Venezuela 

José l/uiyPne 
República de Chile 

Acompañantes Permanentes 

Mons. Hléctor Fabio Henao Gaviria 

Delcgado para las Rclaciones lglesia 
Estado, CEC 
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